
  

Guayaquil, 24 de Enero de 2018 CC 

Señor. AT 

RUBEN ALEXANDER VINUEZA GARCIA, 

Ciudad.- 

Estimado. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

TRAIL VINUEZA 8 LIU S.A VINLIUTRAIL, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las 

atribuciones an el Estatuto Social de la misma. 0 

En el ejercicip de su cargo usted ejercerá individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Doctor 

Jorge Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 11 de Julio 

de 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 22 

de Agosto de|2014. 

Atentamente 

  

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRAIL VINUEZA 81 LIU S.A 

VINLIUTRAIL, para el cual he sido designado. Guayaquil, 24 de enero de 2018. 

   O 
AEEXÁNDER VINUEZA GARCIA 

GERENTE GENERAL 

Ruben Vinueza García, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de identidad N.- 

0925929697 Y 
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E INSCRIPCIÓN CONSTAN 

arcistao EN HOJA DE SEGURIDAL 

MERCANTIL ADJUNTA. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.002 
FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:08:58 
  

En chmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Cn fecha veinticinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRAIL 
VINUEZA € LIU S.A. VINLIUTRAIL, a favor de RUBEN 
ALEXANDER VINUEZA GARCIA, de fojas 4.038 a 4.041, Registro de 

Nombramientos número 1.189. 

ORDEN: 4002 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
AECI UBNID0N DEL CANTON GUAYAQUIL 
93M cartas DELEGADO 

Guayaquil, 29 de enero de 2018 

REVISADO POR: 5 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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